
Renuncia Poder. Proceso: 2018-00048-00. Actor: MARIA MILENA COLLAZOS RIVERA

Alejandro Cerón <alejoceron2@gmail.com>
Lun 19/02/2024 11:48 AM
Para:​Juzgado 07 Administrativo - Cauca - Popayán <j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​ventanilla.unica@centro2.gov.co <ventanilla.unica@centro2.gov.co>​

Cordial saludo,

ALEJANDRO CERÓN PERDOMO, identificado con cédula de ciudadanía No. 81715579 de
Bogotá D.C., tarjeta profesional 162.181 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del
presente oficio me permito, de conformidad con lo establecido dentro del artículo 76 del Código
General del Proceso, renunciar al poder que me fue otorgado por el representante legal de la
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 2 E.S.E, para que representara los intereses de la
empresa dentro del Proceso:

19001333300720180004800
Actor: MARIA MILENA COLLAZOS RIVERA Y OTROS. 
Reparación directa.

Lo anterior como consecuencia de la cesión contractual y del consecuente terminación del
vínculo legal entre el suscrito y la empresa.

Atentamente,

Alejandro Cerón P.
C.C. 81.715.579
T.P. 162.181


